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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Interlocutorio  No. 0096 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Durley Quiroz vera 

Demandado Empresas Públicas de Santa Bárbara 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00228 00 

Asunto  No acepta renuncia al poder 

 

En memorial que precede, solicita el abogado Jorge William Mesa Vanegas se 

acepte su renuncia como apoderado de la demandada, en virtud de la terminación 

del contrato de prestación de servicios con dicha entidad y la no renovación del 

mismo.   

 

A este respecto y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 76 del C. G. 

del P., considera el Despacho que lo peticionado por el abogado no está llamado 

a prosperar, pues para que la renuncia ponga fin al poder, se requiere la 

constancia de la comunicación remitida a los poderdantes enterándolos de tal 

situación; constancia que no fue aportada por el memorialista.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

No aceptar la renuncia al poder presentada por el abogado Jorge William Mesa 

Vanegas, por las razones expuestas en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 
 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 014 

fijado el día 08 del mes de febrero del año 
2022, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
NICOLAS FERNANDO VELEZ GUERRERO 

Secretario 
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